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RESOLUCION DE ALCALDIA N" O92 -2O23-I&IDI

lndependencia, 12 de abril de 2023.

VISTO, el Informe N" 37-2023-MDI-PPM, de la Procuraduria Pr:blica Municipal,
Informe N" 150-2023-MDl/ c DUyR/c, de la Gerencia de Desa¡rollo Urbano y
Rural, lnforme N" 683-2023-MDI/GDUyR/SGOP/SG, de la Sub Gerencia de
Obras Públicas, e Informe Legal N' 219-2O23-MD[-GAJ-G, de la Gerencia de
Asesoría Juridica, referente aI Reinicio de la Obra: "CONSTRUCCIóN DEL
AMBIENTE ADMINISTRATIVO Y AMBIENTE DE USOS MÚLTIPLES EN LA I.E. JORGE
BASADRE GROHMAN N" 86002, DISTRITO DE INDEPENDENCIA-PROVINCIA DE
HUARAZ.DEPARTAMENTO DE ANCASH", Y;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
194" de la Consütución Política del Perú, conco¡dante con el ArtÍculo Il de la
Lev N" 27972, Ley OrgáLnica de Municipa.lidades, y en viffud de dicha autonomia
tienen la facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Articulo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del Alca-lde, dicta¡ resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las ieyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el Articulo 39" de la citada Ley;

Que, la Municipalidad dist¡ital de Independencia y el representante común del
CONSORCIO JORGE BASADRE, suscribieron el Contrato N" 6l-2022 MDI/GM
de fecha 24 de octubre de 2022, para la ejecución de la obra: 'Construcción del
ambiente admioistrativo y ambiente de usos múltiples en la I.E. Jorge Basadre
G¡ohma¡ N"86002, distrito de Independencia - proüncia de Huaraz
departamento de Ancash", por el monto de su oferta ascendente a la suma de
Sl. 2, 34O,134.92 (Dos Millones Trescientos Cua¡enta Mil, Ciento Treinta y
Cuatro con 92/ 100 soles) y un plazo de ejecución de 120 días calenda¡io;
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CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Independencia y el representante común del
CONSORCIO VIRGEN DE LA PUERTA, suscribieron el Contrato N" O74- 2022-
MDI/GM de fecha 18 de noviembre del 2022, para la supervisión de la obra:
'Construcción del ambiente administrativo y ambiente de usos múltiples en la
I.E. Jorge Basadre Grohman N"86002, distrito de lndependencia - provincia de
Huaraz - depar-tamento de Ancash", por el monto de su oferta ascendente a la
suma de S/. 76, 445.00 (Setenta y seis mil cuatrocientos cincuenta con OO/ 1OO

soles), y un plazo de ejecución de 150 días calendario, 120 días para la ejecución
de la obra y 3O dias para liquidación de la obra;
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Que, mediante CARTA N" 007-2023-CONSORCIOVIRGENDELAPUERTA/RC. de
fecha 0ó de marzo de 2023, el representante común del Consorcio Virgen de la
Puerta, remite su informe en respuesta a la Carta N' 197 -2023-
MDI/GDUyR/SGOP/S.C., respecto a Ia ausencia del plantel profesional por no
permanecer durante la ejecución de la obra;

Que, mediante Informe N" 413-2O23-MDIIGDUyR/SGOP/SG, de fecha 16 de
sarzo de 2023, la, Sub Ge¡encia de Obras Púbücas en concordancia con el
informe del Supervisor de la Obra, recomendó resolver el ConEato N" 6l-2022-
MDI/GM de fecha 24 de octubre de 2022, por incumplimiento de sus
obligaciones contractuales, legales o regl,amentarias a su cargo, y haber
acumulado el monto máximo por concepto de oEas penalidades, el cual
asciende a S/. 267,850.00.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 080-2023-MDI, de fectra 28 de maú{.
de 2023, la entidad Resolvió el Contrato de Ejecución de Obra N" 6l-2022-
MDI/GM de fecha 24 de octubre de 2022, suscrito entre la Municipalidad
dist¡ital de Independencia y el Consorcio Jorge Basadre, cuyo objeto era la
"Construcción del ambiente administrativo y ambiente de usos múltiples en la
I.E. Jorge Basadre Grohman No 86002, dist¡ito de Independencia - pmvinciá de
Huaraz - departamento de Ancash";

Que, Eediante Expediente Administratjvo N" 141369-0, de fecha 30 de marzo
de 2023, el representante común del CONSORCIO JORGE BASADRE
encargados de ejecutar la obra de: "Construcción de ambiente administrativo
en la I.E. Jorge Basadre del distrito de Independencia, Pmvincia de Huaraz,
departamento de Ancash", solicita a Ia enüdad el inicio de un Pmceso de
Conciliación;

Que, con Informe trgal N' 210-2023-MDI-GAJ-G, de fecha 3l de marzo de
2023, el Gerente de Asesoria Juridica, emite opinión legal respecto al inicio del
procediñiento de conciliación extrajudicial y mediante acto resolutivo delegar
la evaluación de decisión de conciliar o de ¡echazar la propuesta de acuerdo
conciliatorio y autorizar realiza¡ la conciliación extrajudicial aI Procurador
Público Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia;

Que, mediante Informe N" 37 -2O23-MD[-PPM, de fecha 04 de abril de 2023, el
Pmcurador Público Municipal¡emite el ACTA DE CONCILIACIÓN N' 022-2023
de fecha 03 de abril de 2023, manifestando entre otros aspectos que, mediante
Resolución de Alcaldia N' 085-2023-MDI, de fecha 21 de febrero de 2023, se
AUTOzuzÓ A LA PROCURADURIA, iniciar el procedimiento de Conciliación
Extrajudicial soücitado por el representante común del CONSORCIO JORGE
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BASADRE, en ese contexto, informa que la Resolución N' 080-2023-MDI de

fecha de marzo de 2023 debe ser modificada en cuanto a dejar sin efecto La

resolución del contrato danto término a la relación contractual que es el efecto
legal de la misma y expedir el acto administ¡ativo que de reinicio de la señalando
la fecha de inicio y término de la misma, atendiendo el plá-z,o de 42 dias
calendario, dejando subsistente el cobro de las penalidades incurridas hasta
por el monto establecido en su expedición contenidos en el artículo tercero de

la precitada resolución y demás que contiene;

Que, mediante CARTA N" 39-2023/CAAAMJB/ARCH-RC, de fecha O4 de abril
de 2023 el representante común del CONSORCIO JORGE BASADRE solicita
ACIARACIÓN AL ACTO DE CONCILIACIÓN N" 022-2023, CON TCfCTCNCiA A IOS

acuerdos conciliatorios;

Que, mediante informe administraüvo N" 091-2023-MDI-GAJ /G, de fecha 05
de abril de 2023, el Gerente de Asesoría Juridica requiere un informe técnico y
adopte acciones conforme a sus facultades, respecto a los acuerdos adoptádos
en Acta de Conciliación N" O22-2O23i

Que, con fecha 03 de abril del 2023, el repres€ntante común del CONSORCIO
JORGE BASADRE y el Procurador Público Municipal en representación de Ia
Entidad suscribieron el Actá de Conciliación N" 022-2023 - Acuerdo Parcial,
quienes arribaron al siguiente Acuerdo conciliatorio:

PRIMERO: La Municipalidad Distrital de lndependencia, representado por su
Procurador abogado Roberto Carlos Centeno Alvarado, acepta el reinicio de la
obTa denominada: CONSTRUCCIÓN DEL AMBIENTE ADMINISTRATryO Y
AMBIENTE DE USOS MÚLTIPLES EN LA I.E. JORGE BASADRE GROHMAN
N"86002, DISTRITO DE INDEPENDENCIA-PROVINCIA DE HUARAZ.
DEPARTAMENTO DE ANCASH, para la cul¡ninación por los 42 dÍas calendarios
que faltÁn, de acuerdo a la primera pretensión.

§EGIIIIDo: EL CONSORCIO JORGE BASADRE, rep¡esentado por representante
común WILLIANS ROMEO LAOUNA SALAZAR, acepta la propuesta y solicita
que en un plazo de 48 horas a la frrma de la presente Concüación se le haga
llegar la Resolución de AlcaldÍa del reinicio de la Obra denominada:
"CONSTRUCCIÓN DEL AMBIENTE ADMINISTRATTVO Y AMBIENTE DE USOS
MÚLTIPLES EN LA I.E. JORGE BASADRE GROHMAN N"86002, DISTRITO DE
INDEPENDENCIA-PROVINCTA DE HUARAZ.DDPARTAMENTO DE ANCASH".

TERCERo: Sobre la segunda y tercera pretensión, no llegamn a ningún
acuerdo.
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Que, respecto hasta lo ahora detallado, el numeral 2O7.1 del Articulo 207 del
Reglamento de la lry de Contrataciones del Estado (respecto a la Resoluclfu del
Co¡trato de Obrasl, seúala: La ¡c¡oluclóa del co¡trato de obra rleteroiqa la
i-omediata de la misma, salvo los casos en que, estrictamente por
raz¿nes de seguridad o disposiciones reglamentárias de construcción, no sea
posible. En el numeral 207.2 señala: Le parte que resuelve l¡dic
de resolucló¡. la fecha v hora D¡ra efectuan la cotrstatacló¡ f¡slca e
l¡ventarlo en el lugar de la ob¡a, coq una antlcioeción no menor de t¡es f3l
díac l¡ibtlc¡. En esta fecha, las partes y el supervisor o inspector, según
corresponda, se reúnen en presencia de notario o juez de paz, y se leva¡rta un
acta donde se detallan los avances de obra a nivel de metas verificables, asi como
rcaliza¡ el inventario de materiales, insumos, equipamientos o mobiliarios
respectivos en el al¡nacé¡ de obra, los cuales son responsabüidad del contratista
luego de realizado el inventario. Si alguna de las partes no se presentá, la otra
lleva adelante la constatación e inventario y levanta el acta, documento que tiene
pieno efecto legal. Por ot¡o lado, en el numeral 2O7.3 ¡ciala: Cul¡ninado este
acto, la obra queda bajo responsabiüdad de Ia Entidad y se procede a su
Iquidación;

Que, por ot¡o lado, en el numeral 164.1 del a-rticulo 164' del Reglamento de
Contrataciones del Estado, señala: La Enüdad puede resolver el contrato, de
conformidad con el artículo 36 de la Iry, en los casos en que el contraüsta: al
Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, Iegales o reglamentarias
a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; Dl Haya llegado a acumular el
monto máximo de la penaüdad por mora o el monto máximo para otras
penalidades, en la ejecución de la pre§tación a su cargo; o c¡ Pa.ralice o reduzca
injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para
corregir tal situación.

Que, en tal sentido, es neceserio desar¡rollar el PROCEDIüIEITTO DE
RESoLUcIóIf DE co¡fTRATo en contrataciones del E$tado. Al respecto, en el
numeral 165,1 del articulo 165' del Reglamento de Contrataciones del Estado

n SC ión del tra señala: "§ alguna de los partes

falta al &Ítplimiento de sus obligactones, la parte oeriudicada reauiere nediante
carla notaial que las ejeaúe en un plazo no mayor a cinca (5) dlas, bajo
apercibimiento de resoluer el contrato'. En el numeral 165.2 señala: "Dependiendo
del monto contraúual g de la amplejidad, enuergadura o sofisticación de la
@niatación, la Entidod puede establecer plazos mayores, pero en ninqún ca.so

mauor a auince 115) días-.En caso de ejeatción de obras se otorga un plozo de
q.Lince (15) días'. En el numeral 165.3 indica: 'Si uencido dicho plazo el
inatmplirruento antiru7a, la parle perjudicada puede resoluer el @ntrato en foflna
total o parciaL amunicanlo mediante carta ftotarial la deasíón de resoluer el
@ntrato. El @ntrato Eteda resuelto de pleno derecla a partir de la reepción de
dicha camunicación'. En el numeral 165.4 señala: 'la Enüdad puede resoluer el
@ntrato sin reEterir previamente el o)ttlplimiento al contratista, cuanáo se deba a

DT

Y RURAI

B"

Pág¡na 4 de 10



RESOLUCTON DE ALCALDIA N" O92.2O25-MDI

la aanmulación del monto márimo de penalidad. por mora u otras penatidades o
anan.do la situación de inanmplimiento no pueda ser reuertida- ,8n estos cdsos,
basta @t)¡Jnica, al contrd'tistrl meüarlte carta notaríal la decisión de resoluer el
@ntrato';

BASE L.EGA¿ DE PROCEDfIÍIFIÍIO DE RT§OLUCTóN OP COIÍTRATO
PARCIA¡,

Que, en el numeral 165.3 del articulo 165 del Regl,amento de Contrataciones
del Estado (viÉet¡te al mome¡to de suscripción del Cont¡ato ll" 06l-2022-
üDl/Gü. de fecha 24 de octubre de 20Íl2l señala: 'Si uencido dícho plazo el
incutnplimiento c,.ntiftúa, la pañe perjudicada puede resoluer el @ntrato en formd
totol o parcial, @municarldo mediante carta notarial la decisión de resoluer el
contrato. El @ntrato queda resuelto de plern derecho a partir d.e la reepción de
dicha omunícoción";

Que, en el numeral 165,5 del articulo 165'del Reglamento de Contrátaciones
del Estado (vigente al momento de suscripción del Contrato N" 061-2022-
MDI/GM, de fecha 24 de octubre de 20221 señala: '@gg9@!fo2qg@!solo
inwluqa a oquella pañe del contrato afectdda por el inalrnplimiento A siempre
qte dictta pa¡te sea separable e inÁependiente del resto de lo.s obligaciones
@ntraúua.les, sientpre que la resohtción total del contrato pudiera afedar los
intereses de la Entidad. En ta.l sentido, el reElerimiento que se efedúe precisa
an claridad E)é parte del ontrato queda resuelta si persistiera el
inatmplimiento. De no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución es
total'i

Que, mediante OPIIIIó!Í IP OO1-2O19/DT!Í, emitido por la DiEcción Técnico
Normativa de Organismo Superior de Contrataciones del Estado - OSCE,
señala: 'Como se obseruq ante la no ejeatción de la prestación rquerid.a
mediante @nducto notarial" la parte afedada puede resoluer el contrato, parc¡al
o totalmente, con el enuío y entregd de una segundo carta notdrial,
independientemente de si la @ntratación se desarrolla bajo el sistema de
@ntratación de suma alzada. En este Wnto debe precbarse Ete, anando la
imposibilidad de crllntiratar con la ejecución de las prestaciones a cargo sea de
forma parcial, dicha pdrte debe ser separable e independiente del resto de
obligaciones @ntractuales, siendo uiable atando la resofución total del @ntrato
ptdiera afedar los in¡ereses de la Enüdad, así los ekctos de dicha decisión solo
inuoluc:rarán aqrclla parte del cantrato afectada por ta imposibilidad
sobreuiniente de ejea)tar las prestaciones pdctadas. Conforme a lo anterior, para
realizar una resolución parcial del @ntrato es neesario aue se cufltgla¡¡. los

contra,to se dela sln efedos: ii) dicha parte debe ser separable e
lnd.ependlente del resto del contrato: u, iii) la resoluclón del totol del
col¿trr¡to Duede afectar los lntereses de la Entidr¡d- lo cual debe estar
debidamente sustentdd.o. En caso se cumo la con dlchos reoulsltos la
resoluclón d,el contrato sólo podrá ser tota.l. l.) l,a resolución parcial sólo
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inuohtcrará. a a.quella parte del contrato afedada por el inanmplimiento d)ando
dicha parte sea separable e independiente del resto de las obliqaciones
@ntractuales. deberá ser indicnda expresametúe en el doa)mento que @municg
la resofución del @fttrato u serd uíable siempre que la resofución del total del
cor¿trato pudiera afectar los intereses de la Entidad':

BA§E LEGAL DEL PROCEDIMIEICTO DE COIÍCILIACIó.I{ EXTRAJUD¡CIAL

Que, el numeral 223.1 del Artículo 223' del Reglamento de la Lcy de
Contrataciones del Estado, señala que: '/as @ntrouersias E)e s)rjan entre las
partes sobre la ejearióry interpretació*, resolucióq inexistencia" ineficacia o
inua.lidez del @ntrato ae t.r,suelüe¡¿ Írr.dla'nte conclllaclón,. junta de resolución
de disputas o arbitraje institucional, según anesponád g por darerdo de las
partes';

Que, eI numeral 224.L del Aliculo 224' del Reglamento de la lry de
ContratÁciones del Estado, señala que: "Las partes pueden pactar la anciliación
amo meanisma previo al início de un arbitraje. La @nciliación se solicita ante
un entro d.e onciliación acreditad.o por el Ministerio de Justicia g DereclTos
Hum.anos dentro del plazi de caducídad @fiesrynáiente y es llevado a cabo por
un anciliador erttficado por dicho Miftisterio';

Que, el numeral 224.2 del Articulo 224 del Reglamento de la lry de
Contratáciones del Estado, señala que: 'Bajo responsabilidad, el Titular de la
Entidad o el seruidor en qttien este haya delegado tal función euali¿a la decisión
de onciliar o de rechazar la proryesta de acuerdo orwiliatorio o¡tsiderando
criterios de costo beneficio g ponderand.o ¿os qrstos en tiempo g recursos del
proeso arbitral, la expedatiua de éito de seguir el arbitraje g la onueniercia de
resoluer la controuersia a traués de la onciliación- Asimismo, se a nsiáeron los
riesgos que representa ld cantrouersia en el nomal desanollo de la ejeanción
conttactltd.l, incluAendo el de no poder alcanzar la fnalidad del antrato al no
adoptarse un aanerdo onciliatorio. Didta euofuación se ena)enta ñntenida en
un informe técnia legal prevb debid.amente susterltado';

Que, el numeral 224,3 del atucj.)lo 224 del Regl¡m¿¡¡¡e de la l,ey de
Contrataciones del Estado, señala que: o De ser neesario @ntar @n una
Resoluc¿ón Autpritdtiua para arribor a un aanerdo oncitiatorio, el proedimiento
úftciliatorio se puede suspender hosta por un plazn de treinta (3O) día.s habiles.
Si arnbas poJtes lo acuerdan, dicho plaz.o puede ser ampliado por treinta (3O) díos
habiles (].dicionales. Si uenciCos los plaz.os señalados la Entidad no presenta la
Resolución Autoritatiua ante el Centro de Conciliacíón" se entiend.e que no existe
aanerdo g se anchtye el proedimiento @nciliatorio'i

Que, el articulo i0' de la IEy de Conciliación
fq N" 26872, señala: "¿a andiencia de anciliación es únicn y se iealizotd en el
local del Centro de Conciliación Ertrajudicial avtorizado en presencia del
@nciliador A de las pdrtes, pudiendo amprender la sesión o sesiones ne@sarias
para el anmplimiento d.e bs rtnes preuistos en la presente leg. Ex@pcioftalmente
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el Ministeio de Justicia g DerectLos Hum.o;nos puede autorizar la realización de la
audierwia de cancilia.ción en un local distinto, el alal debe encontrarse aded)ad.o
pard el desarrollo de la misma";

Que, igualmente, el alÍculo 12" de la l*y de Conciliación
l*y N" 26872 (Procedinieato y plazos para la convocatorla) señela: "El
CoEtro de Conciliaclón Extrduücial doslgua sl c-¡clllador hasta ur dia
hribll después de reclblda la sollcltud, teniendo el conciliador tres dias hábiles
a f-rn de cursar las invitaciones a Las partes para la realiación de Ia audiencia
de conciliación. El concüador debe confirmar la identidad de las partes a
notificar y los domicilios a noüIicar de acuerdo a lo establecido en el Reglañento.
El conciliador realiza gestiones para indagar si las partes desean ser noüficadas
elect¡ónicamente, para asi definir el medio de comunicación correspondiente.
En caso contrario la not-ificación se realza en el domicüo. El plazo para la
reellzacló¡ ile la audlencia ao ¡rueale erceder los dtez di¡s hábilc¡ co¡trdos
a partlr del día siguieate de cu¡¡sdas las l¡vltaclo¡cs, deblcado acdlar
entrc la recepclóu de la luvltación y la fecha de audleucla ao m,enos de t¡e§
dias háblles';

Que, el articulo 29' de la l*y N' 27972, tey Orgánica de Municipalidades,
modificado con l¿y N" 31433, señala: "La proanraduría prTblica municipal es el
órgano especializodo responsable de lleuar a cs.bo la defensa jurídica de los
intereses del Estado en el dmbito de la municípolidad urrespondiente. Ias
proanradurías pítblicos municipales son parte del §istema Administrativo de
Defensa Jurídica de Estado. Se encuentran uinanlodas administraüua A
furciorn)mertte a la Proa.¿raduría General del Estado g se igen por la nomdtiud
v4ente en la materia.. Ins proanradores piblios municipales remiten
trimestralÍLente al Concejo Municipal un informe sobre el estado de ¡os ca.sos
judiciales a st cargo g las aeiones realizadas resrydo de cada uno de e¡los. §rs
informes son públios';

Que, eI Sistema Administraüvo de Defensa Juridica del Estado regulado en el
Decreto l¿gislativo N" 1326, establece en su articulo 24" ql.l,e'Las entidades
pública.s tiencrq amo órgano de defensa jurídica, una Proanraduria Público,
anforme a s) leg de oeación, ubicado en el magor niuel jerArEliú de su
estnLtura- Asta se constituye en eI órgano especializado, responsable de lleuar a
cabo la defensa jurídica. de los intereses del Estado g se ena)entra vinatlada
ddministrativa A funcionalmente a. la Proa[dduria General del Estado'.
Asimismo, el numeral 8 del Articulo 33'estÁblece que son funciones de los/as
procurádores/as públicos: 'Conciliar, trdnsigir A @nsentir resok)ciones, a.sí coma
des¿st¿rse de demdndas, @nfornÉ a los reguisifos g procedimientos dispuesfos
por el reglam.ento. Para dichos efectos es neÉsario lo autorización del titular de
la enüdad, previo informe del Proanrador hiblia';
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Que, en ese sentido, se debe atender La solicitud de la Procuraduria Pública
Municipal, al amparo de los previsto en el art. 33' del Decreto tegislativo N'
1326, concordado con eI Decreto Supremo N'018-2019-JUS, que establece en
su artículo 15, numeral 15.6) apartado 3 que, "Respecto a la función
contemplada en el inciso 8 del artículo 33 del Decreto lcgislativo N" 1326, en
Ios procesos o procedimientos con contenido patrimonial, los/las
procuradores/as públicos/as, previa elaboración del informe correspondiente y
con autorización del/de la titu-lar de la enüdad, pueden concüar, transigf,
desistirse, asi como dejar consentir resoluciones, cumpliendo los requisitos
estáblecidos en el siguiente procedimiento: (...) Cuando se discute el
cumplimiento de una obliSación con contenido patrimonial, se autoriza a los/las
procuradores/as públicos/as a conciliar, trarsigir y desisti¡se de la pretensión,
siempre que la cuantia de dicha obligación, en moneda nacional o su
equivalente en moneda extranjera, sup€re las cien (I00) Unidades Impositivas
Tlibutarias (UIT), monto que no incluye intereses. l,os procuradores/as
públicos/as requieren la expedición de una resolución del/de la titular de la
entidad, con conoci¡niento de el/la Procurador/a General del Estado; para tal
efecto, emiten previamente un informe que sustente la necesidad de la
aplicación de alguna de las formas especiales de conclusión del proceso
seña.Iadas en el presente numeral".

Que, se debe precisar además, que mediante lnforme N' 37-2023-MDI-PPM. De
fecha 03 de abril de 2023, el Procurador Público de la Municipalidad Distrital
de Independencia, precisa que:. ala. Resolucíón N" O8O-2O23-MDI. d.e fechr¡

de debe ser ItrODIFICADA EN cUANTo A DE,Iá-R SIIV

! tt

E?ECTO LA RDSOL DEL CO¡TTRA'I]o DANDO LA
fIE DS EL EFECTO LEGAL DD LA MISIWA Y

EKPEDIR EL ACTO ADMI ¡I,STRATIyO TTE DD I¡JÍCIO A I.A OBRA
I,A FECHA DE

Db 42 DÍAS DE.'ANDO S UBSÍSIE'V?E E¿ COBRO
DE Í,AS PENAIJDAD INCURRTDAS HASTA EL
SU 3" DE

UE

Que, a fm de poder implementar el acuerdo conciliatorio y dar cumplimiento a
lo señalado precedentemente es necesario dejar sin efecto La Resolución de
Alcaldia N' 080-2023-MDI, de fecha 28 de Barzi de 2023, en el ext¡emo del
Artículo l'y Artículo 2'a fin de proseguir con el acto resolutivo de reinicio de
obra, tal como lo establece el Acuerdo Conciliatorio N" O22-2O23-ACUERDO
PARCTAL;

Que, mediante el Informe N" 150-2023-MDI/GDUyR/G, de fecha 10 de abril de
2023, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, remite el lnforme N' 683-2023-
MDI/GDUyR/SGOP/SG, de fecha 10 de abril de 2023, de la Sub Gerencia de
Obras Púbücas, donde en su paJte concluyente 4.1. señala qu:e: 'Que, de lo
expuesto en los pánafos onteriores del presente informe, g teniendo en
@nsideración el pla.zo indícando en el segundo aanerdo anciliatorio del Ad.a de
Conciliación N' O22-2O23,e1 CONSORCIO JORGE BASADRE, representad.o pot el
señor William.s Romero Laguna Salazar, aepta la propuesta g solicita E)e en eI
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mtsmo scrá lnmedlatamente de cad.d la Resoluclón
en I SI]V .EFEC?O I¿ NDE

co¡I"RAlto dand.o término a la ttlación contra.ctuol con el Consorclo
Jorge Bd.sr¡d,re; u DISPONGA EL RDIMCIO A LA OBRA POR EL DO DEffi^,
Que, con Infonne Legal N' 219-2023-MDI-GA.J-G, de fecha l0 de abril de 2023,
el Gerente de Asesoria Juridica, eva.luado los antecedentes del presente
prccedimiento recomienda formalizar mediante Resolución de Alcaldia el
Reinicio de Ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DEL AMBIENTE
ADMINISTRATIVO Y AMBIENTE DE USOS MÚLTIPLES EN I^A I.E. JORGE
BASADRE GROHMAN N" 86002, DISTRITO DE INDEPENDENCIA.PROVINCIA
DE HUARAZ-DEPARTAMENTO DE ANCASH", de conformidad al Acta de
Conciliación N' O22-2O23-ACUERDO PARCIAL, de fecha 03 de abril de 2023
realüado entre el Consorcio JORGE BASADRE y el Procurador Público
Municipal de la Municipatidad Distritat de tndependencia, entre otras
recomendaciones;

Estando a las consideraciones expuestas; a los sustentos técnico y legal
debidaEente desarrolladas precedent€mente; en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6) del Articulo 20" y Artículos 39" y 43" de la tey
Orgánica de Municipaüdades, lry N" 27972, con las visas de la Secretaria
General, Asesoría Juridica, Desánollo Urbano y Rural, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

plazo de 48 horas a la frma de la presente @ncilidción se le haga llegar la
Resotución de Alcaldía del Reinicioonde lo Obra" ésta Sub Gerencla que el
relnlclo de la obra se efectúe, deblend.o el COrSORCIO .IORGE BAS.ADRE
etecutar el lOO% de la obra con¡orrne al Exladlente Técnlco d.probdd,o, g
con su persono,l claüe acredltado para la finna del Contrdto g/o el
personal el personal clante autorlzado por la entidad, en un plazo de 42
díds cd.lend.allo (pla.zo reattlnte comptendldo d.esd.e el 77 de febrero al 37
de marzo del 2O23J, plazo que serdn comÍruta.d.os a partir de la fecha de
suscrlpclón del acta d.e Relnlclo de Obra ent?e llr. Entldad (supervlsor de
obrd) S el ,Epresentdnte comrin det COJVSORCIO JORGE BASADRE, el

Articr¡lo 1'.- DÉ'.IESE SIlt EFECTO la Resolución de Atcaldía N' 080-2023-
MDI, de fecha 28 de marzo de 2023, en el extremo del ARTÍCI,Lo PRIUERO,
QI,E RESI¡EL\¡E EL COITTRATO DE E IECUCTÓr DE OBRA tr" 6L-2O22.
MDI/GU, de fecha 24 de octubre de 2022, suscrito entre la Municipalidad
Distrital de Independencia y el Consorcio'Jorge Basadre" cuyo objeto era la
"Const¡ucción del Ambiente.Administrativo en la I.E. Jorge Basadre Grohman
N" 86002 del Distrito de Independencia, Província de Huar^Z, Departámento de
Ancash", por incumplimiento injustilicado de sus obligaciones contractuales,
iegales o reglamentarias a su cargo, pes-e a haber sido requerido para corregir
tal situación; y, en el ext¡emo del Arr¡CULO SEGITIÍDO, QIrE ORITEIYA Ll\
nfMtDIATA PARALIZACIÓII DE EJECITCIóI oBRA, disponiendo que la parte
que resuelve el contrato indique en su carta de resolución la fecha y hora para
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efectuar la constatación fisica e iriventario en el Iugar de la obra, con una
anticipación no menor de tres (03) dias hábiles.

A¡tículo 2'.- AI/loRIzAR por intermedio del Inspector de la Obra denominada
"CONSTRUCCIÓN DEL AMBIENTE ADMINISTRATIVO Y AMBIEME DE USOS
MÚLTIPLES EN LA I.E. JORGE BASADRE GROHMAN N' 86002, DISTRITO DE
INDEPENDENCIA-PROVINCIA DE HUARAZ-DEPARTAMENTO DE ANCASH";
EL REINICIO DE tA OBRA eL dra 12 de abril de 2O23, a horas 8.00 AM., el
mismo que se ejecutará en un periodo de cuarenta y dos 142) dias calendarios,
contabilizados a partir de la fecha de reinicio de la obra, en mérito al estricto
cumplimiento del Acta de Conciliación N" 022-2023 - Acuerdo Parcial, de fecha
03 de abril de 2023.

A¡ticulo 3'.- EIÍCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, a través
de la Sub Gerencia de Logistica y Gestión Patrimonial las acciones
administrativas que corresponden a fln de hecer efectivo el cobro de la penaüdad
al Consorcio Jorge Basadre, conforme a lo establecido en Ia Cláusula S€xta:
Penaüdades, otras penalidades, del CONTRATO N" 061-2022-MDI/GM
siguiendo los criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de la Ley
de ContJataciones del Estado. Artículo concordante con el articulo 3" de la
Resolución N'080-2023-MDI, de fecha 28 de marzo de.2O23.

Articulo 4'.- IIOTIIICAn, a la Ge¡encia Municipal, Gerencia de DesarroUo
Urbano y Rural, Gercncia de Administración y Finanzas, para su estricto
cumplimiento en los extremos que les corresponden

Artic¡Io 5'.- fOrffnCAR al Consorcio JORGE BASADRE, representado por su
Representante Común Williams Romeo Laguna Salazar, asi como a los
directivos y directiva de la APAFA de la I.E. N' 86002 "JORGE BASADRE
GROHMAN", para su conocimiento, cumplimiento y demás hnes.

Artícufo 6'.- EItCOltrpltDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública proceder a la publicación de Ia presente disposición en el
Portal Institucional de Ia Municipalidad Dist¡ital de Independencia
(www.munidi.gob.pe).

Regístrese, comuffquese y publiquese.

LCCV/mkcp
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